
cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
07

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16370

ORDEN EEI/596/2024, de 29 de mayo, por la que se declara la utilidad pública de la ins-
talación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”, en el término municipal de La Puebla 
de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”. 
(Expediente número: TE-AT0040/20).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”, en el término municipal de La Puebla de 
Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”, constan los 
siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 6 de julio de 2023, del Director General de Energía y 
Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 134, de 14 de julio de 2023, se otorga Autorización Adminis-
trativa Previa y de Construcción de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”.

Segundo.— En fecha 30 de junio de 2020, se solicitó por la mercantil “Elawan Energy De-
velopments, SL”, la declaración de utilidad pública de la instalación “Planta Fotovoltaica 
Elawan Escatrón II”, ubicada en el término municipal de La Puebla de Híjar, en la provincia de 
Teruel. Con fecha 19 de junio de 2023 y 6 de julio de 2023, el titular aportó la relación definitiva 
de bienes y derechos afectados.

Con fecha 28 de junio de 2023, desde la Dirección General de Energía y Minas se tomó 
razón de la transmisión de titularidad, de la sociedad Elawan Energy Developments, SL, a la 
sociedad Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 25 de julio de 2023, 
en el “Diario de Teruel” de la misma fecha, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado y en la web del Gobierno de Aragón, dónde se insertó memoria y anejo de afecciones 
para su consulta. Asimismo, se notificó a la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”, 
se dio traslado a las diferentes Administraciones Públicas y organismos para que emitieran 
los informes pertinentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos 
constatados en la Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar no ha emitido informe, y se considera que no existe 
objeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Los derechos mineros afectados por la instalación fotovoltaica e incluidos en el 
anexo de declaración de utilidad pública son los Permisos de investigación Trinidad y Alfredo 
I, que, según los informes de la Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, su situación es la siguiente:

1. PI Trinidad, número 6134, titular Conrefag, SL. Alabastro. Término municipal de Azaila, 
La Puebla de Híjar, Jatiel y Castelnou. 67 cuadrículas mineras solicitadas.

Solicitado el 15 de junio de 1999 por 3 años y 67 cuadrículas mineras. Existe un Plan de 
restauración con informe favorable del órgano medioambiental desde el año 2000. Actual-
mente sigue sin otorgarse, siendo el último acto administrativo contestación de los servicios 
jurídicos a una consulta de Dirección General sobre propuesta de cancelarlo por considerar 
insuficiente la investigación prevista año 2014.

No otorgado. No es necesario determinar la posible compatibilidad al no tener derecho 
minero otorgado.

2. PI Alfredo II, número 6487, titular Exportadora Turolense, SL. Alabastro. Término muni-
cipal de La Puebla de Híjar y Jatiel. 5 cuadrículas mineras otorgadas.

El 1 de marzo de 2017, la Dirección General de Energía y Minas otorga Permiso de inves-
tigación sobre 5 cuadrículas mineras y 1 año de vigencia. No es necesario determinar la po-
sible compatibilidad, al haberse solicitado y estar en trámite el pase a Concesión de explota-
ción sobre 4 cuadrículas mineras y estar la otra cuadrículas mineras en trámite de caducidad 
por expiración de plazo de vigencia.

Quinto.— Ante la existencia de derechos mineros afectados por la instalación eléctrica 
para la que se solicita la declaración de utilidad pública y, no habiéndose llegado a un acuerdo 
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entre las partes, esto es, titulares de los derechos mineros afectados y la beneficiaria de la 
instalación eléctrica, con fecha 23 de febrero de 2024, se solicita a la Sección de Promoción, 
Inspección y Desarrollo Minero de la Dirección General de Energía y Minas que informe sobre 
la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos.

Con fecha 4 de abril de 2024, se emite Resolución de la Directora General de Energía y 
Minas, relativa a la compatibilidad de trabajos entre la instalación correspondiente a la planta 
fotovoltaica “Elawan Escatrón II”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar 
(Teruel), y los derechos mineros afectados por la misma, por la que se resuelve:

“Declarar compatibles los trabajos entre la instalación correspondiente a la planta fotovol-
taica “Elawan Escatrón II”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar, provincia 
de Teruel, y el permiso de investigación “Alfredo II”, número 6487.

No procede valorar las posibles compatibilidad o incompatibilidades de trabajos entre la 
referida instalación eléctrica y las solicitudes de derechos mineros no consolidados mediante 
Resolución de otorgamiento, esto es, la solicitud del permiso de investigación “Trinidad”, nú-
mero 6134.

La presente Resolución se emite únicamente a efectos de la declaración de utilidad pú-
blica solicitada, siendo sin perjuicio del derecho que ostentan los titulares de los derechos 
mineros a ser indemnizados, en su caso, conforme a lo dispuesto en la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

Remítase al Servicio Provincial del Departamento de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel para que proceda a su notificación a los interesados y, en su caso, a la continuación del 
procedimiento de declaración de utilidad pública.”

La indicada Resolución de la Dirección General de Energía y Minas, ha sido notificada, a 
la mercantil Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL, beneficiaria de la instalación eléctrica y a las 
mercantiles Exportadora Turolense, SL, y Conrefag, SL, titulares de los derechos mineros 
afectados.

Sexto.— Dentro del plazo de información pública se recibe alegación de la mercantil “Con-
refag, SL”, (A.1), que fue trasladada al titular del expediente para su informe.

La alegación presentada fue contestada por el solicitante de la declaración, realizándose 
por el Servicio Provincial de Teruel las oportunas valoraciones al respecto que constan en el 
informe emitido por este órgano en fecha 30 de abril de 2024.

Séptimo.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
la provincia de Teruel ha emitido informe, de fecha 30 de abril de 2024, sobre la tramitación 
del procedimiento recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de 
la instalación y relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Empleo e Industria, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 de la 
LSE).
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En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE, dispone que la declaración de utilidad 
pública “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que 
le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Cuarto.— Respecto a la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y los permisos de investigación mineros otorgados, el artículo 44 de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas establece que “El permiso de investigación concede a su titular el 
derecho a realizar, dentro del perímetro demarcado y durante un plazo determinado, los estu-
dios y trabajos encaminados a poner de manifiesto y definir uno o varios recursos de la Sec-
ción C) y a que, una vez definidos, se le otorgue la concesión de explotación de los mismos.”

En relación con la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre una instalación eléc-
trica y una concesión de explotación minera otorgada, el artículo 62.2. de la Ley de Minas 
establece que “el otorgamiento de una concesión de explotación confiere a su titular el de-
recho al aprovechamiento de todos los recursos de la Sección C) que se encuentren dentro 
del perímetro de la misma, excepto los que previamente se hubiera reservado el Estado”.

En el caso de derechos mineros otorgados, procede, por tanto, declarar la incompatibi-
lidad respecto a aquella superficie afectada o pendiente de afectar por el laboreo minero, ya 
sean labores de investigación o de explotación, mientras que procede declarar la compatibi-
lidad en zonas del derecho minero en las que ya se haya realizado la investigación o se en-
cuentren ya explotadas y restauradas.

No procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y un derecho minero solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de 
un derecho expectante y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de 
otorgamiento, no confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Quinto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de información 
pública, visto el contenido de la misma y la respuesta del promotor, así como el informe del 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, que se da 
por reproducido en esta Orden, se señala:

- A1: La mercantil Conrefag, SL, titular del Permiso de Investigación “Trinidad”, número 
6134, de alabastro, 67 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Azaila, La Puebla 
de Híjar, Jatiel y Castelnou (Teruel), solicita la improcedencia de la tramitación de la declara-
ción de utilidad pública y, subsidiariamente, el rechazo y denegación de la misma, debiendo 
tramitarse la prevalencia de utilidades públicas.

Al respecto procede indicar:
a)	 Admitir la alegación presentada por la mercantil Conrefag, SL, titular de la solicitud del 

Permiso de Investigación Trinidad, puesto que, no consta resolución de caducidad, 
estando en vigor la solicitud, y, según el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
sería interesado en el presente procedimiento, por cuanto su posible derecho minero 
puede resultar afectado por la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan I.

b)	 Para la tramitación del expediente referido a la solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación se han cumplimentado todos los trámites 
documentales y procedimentales previstos en la normativa que resulta de aplicación. 
En cuanto a la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, podrá efec-
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tuarse bien de manera simultánea a la solicitud de autorización administrativa y/o de 
aprobación del proyecto de ejecución, o bien con posterioridad a la obtención de la 
autorización administrativa (artículo 143.2. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre). 
Por tanto, el expediente que nos ocupa se ha ajustado a la normativa aplicable.

c)	 La solicitud de declaración de utilidad pública se ha acompañado de un documento 
técnico y anejo de afecciones según el artículo 143 del Real Decreto 1955/2000, que 
ha sido sometido a información pública por un plazo de treinta días, tal como señala el 
artículo 144 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, pudiendo consultarse, el 
mismo, en la página web del Gobierno de Aragón. Asimismo, y aunque la ley no obliga 
se ha notificado el inicio de la información pública a todos los titulares de bienes y de-
rechos afectados, incluido al alegante.

d)	 En cuanto a la acumulación de los expedientes de declaración de utilidad pública de las 
plantas fotovoltaicas Elawan Escatrón I, II y III, que solicita el reclamante, no concurri-
rían los requisitos exigidos por el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al no 
guardar identidad sustancial o íntima conexión, por cuanto, cada expediente se refiere 
a un proyecto técnico distinto, con unos titulares de bienes y derechos afectados dis-
tintos.

e)	 En cuanto a la posible caducidad del PI Trinidad alegado por la beneficiaria, cabe in-
dicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha caducidad y, a tenor 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

f)	 En cuanto a la no definición del “macizo de protección” en la relación de bienes y dere-
chos a expropiar, este Servicio Provincial considera que las zonas de protección que, 
en su caso, debiera mantener la actividad minera con la instalación solar fotovoltaica 
tendrían la consideración de limitaciones legales, no servidumbres ni ocupación de 
pleno dominio, y por tanto no deben ser incluidas en la relación de bienes y derechos 
afectados considerados de necesaria ocupación. La legislación eléctrica no contempla 
este tipo.

g)	 La planta fotovoltaica Elawan Escatrón II y sus infraestructuras de evacuación han sido 
autorizadas como una instalación eléctrica de generación y, en consecuencia, están 
declaradas de utilidad pública “ex lege”. Por su parte, el permiso de investigación PI 
Trinidad, número 6134, pese a solicitarse en 1999, en la actualidad sigue sin otorgarse, 
motivo por el que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de tra-
bajos entre la instalación eléctrica y el PI Trinidad, puesto que es un derecho minero 
solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de un derecho expectante 
y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de otorgamiento, no 
confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Por todo ello, procede desestimar la alegación planteada, debiendo continuarse con la 
tramitación de la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan Escatrón II, manteniendo el 
Permiso de Investigación Trinidad en el anexo que recoge la relación de bienes y derechos 
afectados, en la Orden de declaración de utilidad pública de la instalación fotovoltaica, ad 
cautelam, al tratarse de un procedimiento en tramitación, valorándose la afección en el mo-
mento procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

Sexto.— En relación al derecho minero PI Alfredo II y PCE Alfredo II, número 6487. Ala-
bastro. Términos municipales de La Puebla de Híjar y Jatiel (Teruel). 5 cuadrículas mineras 
otorgadas y 4 cuadrículas mineras solicitado el pase a concesión. Titular Exportadora Turo-
lense, SL. Aunque por la titular del mismo no se presenta alegación, procede indicar lo siguiente:

a)	 Mediante Resolución de 6 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, se otorga la auto-
rización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Elawan Esca-
trón II”. Por tanto, la declaración de utilidad pública de la planta fotovoltaica se está 
tramitando cumpliendo la totalidad de los requisitos legalmente exigibles.

b)	 En cuanto a la posible caducidad del PI Alfredo II alegado por la beneficiaria, cabe in-
dicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha caducidad y, a tenor 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:
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	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

c)	 Mediante Resolución de 1 de marzo de 2017 del Director General de Energía y Minas 
se otorga el Permiso de investigación de recursos de la Sección C) alabastro, denomi-
nado “Alfredo II”, número 6487, en los términos municipales de Jatiel y La Puebla de 
Híjar, provincia de Teruel. El periodo de vigencia es de un año y la superficie 5 cuadrí-
culas mineras.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, comunica que han fina-
lizado los trabajos de investigación y han restaurado el terreno, y el 21 de marzo de 
2018, se inicia la caducidad parcial de oficio de 1 cuadrícula minera.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, titular del PI Alfredo II, 
solicita el pase a Concesión de 4 cuadrículas mineras. El 6 de septiembre de 2019 el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, comunica el resultado de las consultas pre-
vias a la EIA que se remiten a Exportadora el día 25 de septiembre de 2019, sin que 
hasta la fecha se halla otorgado la concesión de explotación.

d)	 En relación con el Permiso de Investigación “Alfredo II”, número 6487, han concluido 
los trabajos de investigación, por tanto, son compatibles los trabajos entre la instalación 
fotovoltaica y el permiso de investigación. Por lo que respecta a la solicitud de conce-
sión de explotación derivada del mismo, están en tramitación, esto es, no otorgada, por 
lo que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad.

Por lo expuesto, debe continuarse con la tramitación de la declaración de utilidad pública 
de la ISF Elawan Escatrón II. No obstante, ante la existencia del Permiso de Investigación 
Alfredo II, otorgado, y la solicitud del pase a Concesión de explotación, procede mantenerlo 
como derecho afectado por la instalación fotovoltaica, valorándose la afección en el momento 
procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

Séptimo.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo de esta 
Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación, “Planta Fotovoltaica 
Elawan Escatrón II”, ubicada el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida 
por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (Expediente nú-
mero: TE-AT0040/20).

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la 
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citada Ley, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria.

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ANEXO 

Relación de Bienes y Derechos de la instalación eléctrica «Planta Fotovoltaica Elawan 
Escatron II», en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel). 

DERECHO MINERO AFECTADO DATOS DE LAS PARCELAS 
AFECTADAS SUPERFICI

E 
AFECTADA 

(m²) 

SUPERFICI
E 

AFECTADA 
TOTAL (m²) 

Nº 
DCH

O 

DENOMINACIÓ
N TITULAR PGN

O 
PAR

C USOS 

1 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN
"ALFREDO II" 

Nº 6.487 

EXPORTADORA TUROLENSE, 
S.L.

502 40 LABOR SECANO, 
PASTOS 1.875,99 

6.460,02 

502 42 PASTOS 151,57 

502 43 LABOR SECANO 347,32 

502 45 LABOR SECANO 1.197,50 

502 9011 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 2.887,64 

2 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN
"TRINIDAD" 

Nº 6.134 

CONREFAG, S.L. 

502 43 LABOR SECANO 72,43 

531765,24 

502 9010 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 1.456,89 

502 9011 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 138,94 

502 86 LABOR SECANO, 
PASTOS 99.354,13 

502 89 LABOR SECANO 209.669,82 

502 90 LABOR SECANO 120.563,99 

502 91 LABOR SECANO 100.509,04 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	CORRECCIÓN de errores de la Orden MAT/357/2024, de 7 de marzo, conjunta de los Departamentos de Hacienda y Administración Pública y de Medio Ambiente y Turismo, por la que se regula la transferencia de la información que deben proporcionar las entidades s


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar 

	AYUNTAMIENTO DE ZUERA
	RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2024, del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zuera, por la que se procede al nombramiento de funcionaria de carrera como Auxiliar Administrativa de Secretaría.


	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso específico para la provisión del puesto de Director de Biblioteca en la Escuela de Ingeniería y Arquitectura de esta Universidad.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/594/2024, de 29 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para 2024 destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contr
	ORDEN EEI/595/2024, de 29 de mayo, por la que se declara, la utilidad pública de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón I”, en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 1, SL
	ORDEN EEI/596/2024, de 29 de mayo, por la que se declara la utilidad pública de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”, en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL
	ORDEN EEI/597/2024, de 29 de mayo, por la que se declara, la utilidad pública de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón III”, en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, 
	ORDEN EEI/598/2024, de 30 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones previstas en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el programa de empleo con a

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/599/2024, de 6 de junio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5 de junio de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la concesión y entrega de las condecoraciones al mérito policial en Aragón en el año 2024.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Ana María Avellaned Cubel, con NIF **133****, con código E
	RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Manuel Rodellar Morillo, con NIF **192****, con código ES2
	RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Porcino Torralba, SL, con NIF B44164218, con código ES4404

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/600/2024, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones destinadas a fines de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tr



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	EXTRACTO de la Orden EEI/594/2024, de 29 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para 2024 destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compr
	EXTRACTO de la Orden EEI/598/2024, de 30 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones previstas en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el programa 
	RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se señalan fechas para el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por la instalación el
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción de la hibridación del Parque Eólico “El Bals

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Colada de las Almunietas” y “Cordel de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tempo
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de Alfajes”, de titularidad de la Co
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 15 del Plan General de Ordenación Urbana de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual número 21 del Plan General de Ordenación Urbana de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la ampliación de la autorización de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Povet”, de titularidad de la Comunidad Aut
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de Puerta a Puerta”, de titular
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de Castejón del Puente a Po
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tempo
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del Proyecto y Adenda de las obras de construcción y funcionamiento inicial de la estación depuradora de aguas residuales de Broto-Oto (Huesca).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública el modificado del Anejo número 15 “Expropiaciones” del proyecto 12/19 de revisión del proyecto constructivo de la estación depuradora de aguas residuales de Castiello de J
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del proyecto de obras para la restauración fluvial y mejora de hábitats en el tramo 7 de la Estrategia Ebro Resilience (Alcalá de Ebro, Remolinos y Luceni).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del proyecto de obras para la restauración fluvial y mejora de hábitats en el tramo 9 de la Estrategia Ebro Resilience (Torres de Berrellén y Sobradiel).

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	EXTRACTO de la Orden BSF/600/2024, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones destinadas a fines de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a l

	AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BARDAJÍ 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Valle de Badají, relativo a la modificación de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la ampliación de explotación de vacas nodrizas.




